
 

                              CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
 

 

 

De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; en relación con los artículo 5, numerales 1, 4, 5 y 6, y artículo 6, numerales 1 y 

2 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de 

conocimiento público que el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California celebrará su 50a sesión extraordinaria de carácter solemne, que tendrá 

verificativo el día sábado 1 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Único. - Toma de protesta de ley de las personas designadas por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral para ocupar tres Consejerías Electorales en el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el periodo de 2025-2032. 

 

 

 


